

RES.  Nº2879/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005397, Ent. Nº4134/2016)


VISTO: estos antecedentes remitidos por la Dirección General de Casinos (DGC), relacionados con el gasto emergente de un acuerdo transaccional extrajudicial celebrado con fecha 30 de junio de 2016;


RESULTANDO: 
1) que por Contrato de Arrendamiento de fecha 01/04/2003 LINCOLN SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL E INMOBILIARIA dio en arrendamiento al MEF-DGC el siguiente bien inmueble del departamento de Montevideo, Padrón Número 167.536/001, el plazo pactado fue de 5 años a contar de su otorgamiento; 

 
2) que por Contrato de Arrendamiento de fecha 23/10/2006 LINCOLN SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL E INMOBILIARIA dio en arrendamiento al MEF-DGC los siguientes bienes inmuebles del departamento de Montevideo: Padrón Número 6855/002, Padrón Número4501/001, Padrón 167.536/002, cochera Número 418 que forma parte del Padrón Número 8663, el plazo pactado fue de 5 años a contar de su otorgamiento;

                           
3) que se encuentran vencidos ambos plazos contractuales y la DGC (expediente Número 65/2016), por Oficio de fecha 10/02/2016, comunicó a la arrendadora que los inmuebles se encontraban libres de ocupantes, a fin de viabilizar la entrega de los mismos;


4) que, con fecha 28/04/2016, la parte arrendadora presenta escrito indicando las adecuaciones que debían realizarse en los inmuebles, a efectos de proceder a su recepción;


5) que con fecha 30/05/2016 la Dirección General, en base a los informes técnicos recabados, resolvió proceder a la entrega de los inmuebles que sirvieron de sede a la Oficina Central de la Dirección General de Casinos, abonar la suma reclamada por la parte arrendadora en un plazo de 60 días;

                    
6) que con fecha 30/05/2016 la DGC y LINCOLN SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL E INMOBILIARIA (actuando por intermedio de apoderado) suscribieron Rescisión de Contrato de Arrendamiento y Acuerdo Transaccional;


7) que las partes, haciéndose recíprocas concesiones y a efectos de prevenir eventuales litigios, convinieron en celebrar el Acuerdo Transaccional, por el cual: a) LINCOLN SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL E INMOBILIARIA, acepta recibir los inmuebles de referencia en el actual estado de conservación, estando en conocimiento de los desperfectos existentes en los mismos, especialmente en paredes, aberturas, instalación eléctrica, abertura de medianera, pisos, obras nuevas, etc, que surgen de la planilla que fuera presentada por la misma; b) el Estado (Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General de Casinos), entrega en este acto, los inmuebles arrendados según contrato de arrendamiento de 23/10/2006 y 1/04/2003, en su actual estado de conservación. Habiéndose constatado en los mismos, además del deterioro natural derivado del uso normal y goce legítimo, la existencia de desperfectos especialmente en las paredes, aberturas, instalación eléctrica, abertura de medianera, pisos, obras nuevas, se hace necesario repararlos para devolver los inmuebles al mismo estado en que fueron recibidos. A tales efectos el ESTADO se obliga a abonar a la sociedad arrendadora la suma de $ 1.371.500, con el fin de resarcir el costo de las citadas reparaciones;


8)  que en la cláusula TERCERA se estableció que: “1. la parte arrendataria pagará la suma transada, dentro de los 60 días a partir de hoy (fecha de celebración del presente acuerdo y entrega de los inmuebles). 2. La DGC efectuará el pago, a través del Sistema Integrado de Información Financiera, a la cuenta que ya tiene la parte arrendadora como proveedora estatal. 3. La parte arrendataria cumplió con todas las obligaciones a su cargo, derivadas de los Contratos de Arrendamiento que se rescinden, hasta el ultimo día del mes anterior al presente otorgamiento, obligándose a abonar, las sumas correspondientes a los días del presente mes (mes en que se celebra el acuerdo) sus obligaciones por concepto de alquiler devengado, consumos de energía eléctrica, gastos comunes, tributos y toda otra suma que tenga como presupuesto de hecho el uso u ocupación de los inmuebles.”;

9) que en la cláusula Cuarta se estableció que: “DECLARACIONES. Respecto del estado de conservación de los inmuebles arrendados, una vez pagada la suma transada por la parte arrendataria y los gastos relacionados en el Numeral 3 de la cláusula que antecede, las partes manifiestan: a) que renuncian a iniciar cualquier acción judicial o extrajudicial tendiente a reclamar u obtener algún otro monto, que no sea la suma transada y los referidos gastos, por algún concepto derivado del arrendamiento, b) que ratifican íntegramente lo manifestado en el expediente administrativo Número65/2016, en lo que atañe a los montos reclamados, por los rubros detallados y con las salvedades expresadas. c) que el cumplimiento de las obligaciones asumidas en el presente acuerdo, determina el término definitivo de los derechos y obligaciones reciprocas contraídas entre sí, conforme a los Contratos de Arrendamiento suscritos el 23 de octubre de 2006 y 1º de abril de 2003, que hoy se rescinden. En consecuencia las partes declaran que nada tienen que reclamarse entre sí, directa ni indirectamente, por concepto de causa motivo u ocasión de la celebración y/o ejecución de los referidos contratos.”; 
                  
10) que, en la cláusula sexta, se estableció que el gasto derivado de la presente transacción queda supeditado a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas (Artículo 211 Literal b de la Constitución); 


11) que no se adjunta Resolución del MEF por la cual se aprueba la transacción relacionada ut supra y se delega en el Director General de Casinos la suscripción de la misma; 
   
CONSIDERANDO:
1) que por resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23.12.2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;
                                 
2) que quien suscribió la Transacción de fecha 30 de junio de 2016 en representación de LINCOLN SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL E INMOBILIARIA fue su mandatario Sr. Max Merdinian (según Poder General de fecha 6 de abril de 2016), el cual no posee facultades para transar (Artículo 2149  y 2076 Inciso 2 del Código Civil, ) y no surge copia del Acta de Directorio de la Sociedad por la cual se aprobó la celebración del negocio jurídico de referencia, por tal motivo la SOCIEDAD por intermedio de su Presidente deberá ratificar el negocio de referencia (Artículo 1570 del Código Civil);

3) que la facultad de transigir corresponde por régimen de principio al Jerarca máximo y la Dirección General de Casinos está sometida a Jerarquía, por lo cual deberá adjuntarse resolución del Ministerio de Economía por la cual apruebe la Transacción suscrita el 30-06-2016 y delegue en el Director General de Casinos la facultad de suscribir la misma; 

4) que de acuerdo con lo previsto en el Numeral 4º de la Ordenanza Nº 72, de 23.5.1996, se intervendrán conjuntamente con el pago los gastos cuyo monto no exceda el máximo fijado para la contratación directa ampliada;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos. 2147 y siguientes del Código Civil;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la resolución correspondiente por el ordenador competente y ratificada la Transacción por el Presidente de LINCOLN S.A. COMERCIAL E INMOBILIARIA, cométese al Contador Auditor ante el Ministerio de Economía la intervención del gasto, previa verificación de su inclusión con cargo a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/10);

2) Téngase presente lo reseñado en los Considerandos números 2) y 3) ;
3) Devuélvase.
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